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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL·. QUE OTORGA EL INSTITUTO 
~-~- FED@<AL DE ,TELECOMUNICACIONES PARA PRE?fAR -SERVICIOS PÜBUCOS DE 

TELECOMUNICACIO~ES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE PUBUCIDAD POPUlAR POTOSI NA - -
S.A., DE CONFORMIDAD CON,LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el6 de agosto de 2014. Publicidad Popular Potosina, 
S.A., solicité¿ el refrendo de la Concesión para el uso, aprovrchamiento y 
explotación de la frecuencia 99:7 M Hz, a través de la esta6ión 'de radio pon 
distintivo de lldmada XHETR-FM, en Ciudad Valles, San Luis Potosí, que le fue 
otorgado en fecha 13 de octúbre de 2004, con vig(ólncia de 12 e doce )'años, 
contados a partir del día 27 de julio de 2004 y vencimiento el 26 de julio de 2016. 

! ~ ( \ 

' El Pleno del Instituto Fe~eral de\ Telecomunicaciones. mediante resolución 
P/IFT/251016/591 de fecha 25 de octubre de 2016, resolvió otorgar una Concesión, 

/- / 

única· para uso comercial, a favor de Publicidad Popular Potosina, S.A. 

11. 

/\ 1 

' Derivado de lo anterior. con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidd:>s 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16; 17 fracción 1, 66, 6 7 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y l. 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgániye sJe) Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso éomercial sujeto a las siguientes: -~ 

CONDICIONES 

1 
Disposiciones Generales .1 .. 

\ 

/ 
1 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 

---~ 

conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, , 
se entenderá ¡::>or: 

1 

'1 



\ 
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l. l. 

1.2. 

\ 

C<(>ncesión única: El a~to administrativo mediante el c~al el Instituto Federal 
de Telecomunicaciories confiere el derecho a su titular para(prestar de 
manera ) convergente. todo tipo " de servicios P0blicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

' 

Concesionario: La persona ffsica o moral, titular de-IG! Concesión úoi6a. 
' 

\ 
1.3. 'instituto: Ellnstituto,Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

2. Domlcllio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y / 
recibir todo tipo de ~otificaciones y documentós, el ubicado en: Lago Victoria' 
Número 78, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11520, 

Ciudad de México. 

/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio p_9ra oír y recibir 
notificaciones a que se refier¡3 e(párrafo anterior, deberá hacerlo del ' / 

conocimiento del Instituto con una onteloció!'l de 15 (quince) días naturales 
previos o tal evento, en ,lo inteligencia de que cualquier nótificoción que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

1 

./) ·· .. 

3. Uso de la Concesión única. Lo Concesión único se otdrgo poro uso comercial y 
confiere/ el derecho paro prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y rodiodifusi<¡S~ qu'e sean técnicamente fo?tibles c:on fines de 

"! lucro. o través de lo infraestructura asociado o uno red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los t~rminos y condiciones que se describen en 
el presente título. l 

\ 1 1 
Lq prestaCión de los servicios públi.;;os de telecomunicaciones y radiodifusión 
objéto del presente título y lo instalación y operación de lo infraestructura 

1 -' ,, 

asociado o los mismos, deberá sujetarse a1 lo Constitución Político de los Estados 
Unidos MexiconosL o los trotddos internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea porte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Norrry.as Oficiales Mexicanos. hormas técnicos, resoluciones, acuerdos, circulares 

\ 

1 
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y demás disposiciones administrativas de 0arácter general, así c«mo a las 
condiciones establecidas en este título. 

! ' 1 
1 
'En el supuesto de que la legislación, normatividad"y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fech() de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas! la presente quedará sujeta a,las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de ·¡Q fecha de su 
entrada en vigor. 

1 

' 4. Registro de servicios. La Concesiónl única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de te'lecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infrGiestructura requericja y medios de trtmsmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Con6esionario en términos de k;¡· Ley. 

1 

En caso de.que él Concesionario requiera utilizar bci~d~~' de frecuE¡ncias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y-modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aproVechamient<;:> 'o explotaC:ión debandas de frecuencias deb~rá realizarse de ' 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y qemás disposiciones. legales, reglamentarids y administrativas 
aplicables. 1 \ 

1 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecdmunicaciones y/o de radiodifusión . \ 

quepretenda prestar y que sea diferente a l9s servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título.

1 
\ 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate,ydjuntando para tal efect<; 
las características generales del proyecto respectivo, la d~cripción de la 

~nfraestructura a utilizar y, tratándose de, servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompanar la opinión favorable/ de la Comisión Nacional de lnversi?nes 
Extranjeras. 

) 
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5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 

vigencia de 30 (treint<;~) años. contados a partir del 27 de julio de 2016 y 
vencimiento al27 de julio de 2046. --

L9 Concesión única podrá ser prprrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. / 

/ 

' 6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
1 amparQ de la Cpncesión, consiste en radiodifusión sonor<!J. 1 

" 
La prestación del servicio público deberá ajustarse a 'lo dispuesto por la Ley, , ' 

trotados, reglamentoS: normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdds 
y/protocolos internayionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposicionestécnicas y administrativas aplicC:Íbles. 

- ' \ 

'-- El Concesionario deberá presentar para inscripcié¡n en el Sistema Nacional dé-
Información de Infraestructura, la (nformación relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 

/características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radioqifusidn que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

_/ 

/ ) Cuando el Concesionario ipstale, arriende o haga uso de nueva infraestructura_ 
activa, infraedtructura pasiva. medios de transmisión, derechos dE¡ vías y de~ás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

\ 

del plazo· de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
'operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

1 ( 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertur~ geográfica, poblacional o 
social, ,de conectividad de sit¡os públicos y de contribución a la cobertura 

'• 

universal.
1 
El Concesionario deberá cumplir c;on los siguientes: 

7.1. Compromisos de C?bertura. La presénte Concesión única habilita a su titular 
r a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 

nacionaL observando, en todo momento las ses(ricciones inherentes al uso y 
/ 

\ 
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\ aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientE>S· . ' 

1 
' 

7 .2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecorr1unicaciones 
y/o radiodifusiól'l que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera cóntinua, eficiente y con calidad. " 

1 "" 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir cop los 
parámetros de calidad q~e al ,efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la p(esente Concesión únir;a para uso comercial. 

\ 
/ 1 

Sin _perjuicio de lo antE>rior, el <::_oncesionmio deberá respetar \Os par,ámetros de 
cálidad contratados con sus usuarios.o bien, c-0mprometidos para sus audie!)ciqs 
con respect<Ja los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser ir¡¡feriores, .· 
en su caso, O los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7 .4. Programas de cobertura social, pob\aclona\, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con lsz¡ finalidad de s~lvaguardar el acceso/ 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de'cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 

\ ,•' ' 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda . 

1 de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule ' ' / anualmente la Secretaría de Comunicac.iones y Transportes. 

/ 
/ 
/ 

8. No discriminación. En laprestación de los servicios'a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o dist(!lciones que . 
configuren algún tipo de /discriminación. Tratándose de personas físicas 'estará ' 

. prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
IÓ eda'd, las discdpacidades, la condición social, las condiciones de salud, 11a 
religión, las opiniones, iÓs preferencias sexuales~ el estado civil o cualquier-otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

1 

1 ~ 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo / 
establecidro en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 

1 - \ 
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el Concesionprio deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objeti~amente el desarrollo integral de 
niñas, niñós y adolescentes, o que hagan apología del delito, en- contraveno(ón 

1 
al principio de interés superior de la niñez. - \ 

1 \' ( . 

1 
\ 

1 O. Prestación de los se0clos públlcqs a través de 9filladas, filiales o subsidiarlas del 
Concesionario. Previa autorización de/Instituto, el Concesionario podrá' prestar Jos ) 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadal filiales o 

- - " ,subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad- competente, por el ¡ 
incumplimieñto de las obligaciones y el ejercicio de Jos derechos contenidos en 
el presente 1títu/o, dsí como de la prestación de Jos servicios públicos \ 
concesiona~os frente a Jos usuarios, suscriptores Ó audiencias. 

l,o anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilid9d o el debido cumplimiento a quienes conforman el a_gente 
económico respecto a la prestación de Jos servi~os públicos concesionados . ./ 

'---
\ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como CO\)Secuencia de la prestación de servicios a través' de, 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 
( 

1 1 < / 
11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorg6r poderes. y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irre~ocab/es, que 
tengan por objeto o hagan posjble al apoderáde o mandatario el ejercicio dejos 
derechos y ((bligaciones del presente título. 

1 
1 

-

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algú"n gravamen sobre._Ja 
Concesión única o los derechos derivados de ella, debe'fá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos res~ectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar den,tro de Jos ~O (sesenta) días naturales siguientes a lq_fecha de su 
constitución; dicho registro proc,ederá siempre y CU)l~do el gravamen constituido 1 

no vulnere ninguna ley u otras disposiciones/reglamentarias y administrativas :::: 
aplicables. 

( 
l 

1 

Asimismo, el insA~mento-público en el que ¿onste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

'c:f /'f 
\ 
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de con9esior)ario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se re~uerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derecnos en los términos que-disponga la Ley, para 
que I(J Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 

--tercero. 

1 

' 
) Verificación y Vigilancia 

\ 

'--.. ': 

13:Ínformaclón. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercic,io de ~us funciones y proporcionarles id información y 
documentación que reqúieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la ¡::::oncesión única .. 

El Concesionario estará obligado, cuando-así se lo requiera el Instituto, a 
prÓporcionar la Información contable, operativa, económica, en su cbso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de s~ redes y demás 

- / -

infraestructura asociada, o por cualquier otra •,clasifiéación que se considere 
nec;esaria que permita. conocer la operación de los servicios-públicos que se 
presten al amparo del- título, así como la relativa a la topología de su/red, 
estaCiones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características· y ubicación de Jos elementos que las conforman o toda aquella 
informació

1
n que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 

explotación de los servicios 9e telecomunicaciones y de radiodifusión. - -
' 

14.1nforrnación Financiera. El Concesionario deberá: 
/ 

a. Poner a disposición del instituto y entregar cuando éste lorequiera en los formatos 
• 

que determine,_ sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente .ecfonómico al cual pertenézca el 
Concesionario, en c6so de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

----b. Prei.entar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre__asLobligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 

' de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a. más}ardar el 3~C!e junio de 
cada añó/ -

_) 
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Jurisdicción y competencia 
\ / 

1 '/ ··• 1 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo rélativo a la interpretac;ión y 1 

\ cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente correspondq 
resolver al Instituto, el coricesionario deberá som~terse a ¡la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Es¡b~cSializados en Competencia Econ6mica, 
Radiodifusión y . TE;llecomunicaciones ubicados 1 en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere correspondérle en razón de su domicilio 
présente o futuro. 

) 

( 

Ciudad de México, a ( 

1 • 
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ALDO CONTRERAS SALDfVAR 
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